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Señor Juez: 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 
CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 
E.                                     S.                                            D. 
 
 
 
REF: CONTESTACION DE LA DEMANDA. 
 

RADICADO No. 11001333603820240014300 
DEMANDANTE: Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A. E.S.P. – ETB. 
DEMANDADO: Instituto de Desarrollo Urbano y otros. 
 
 

PAULO ROBERTO SARMIENTO JAIMES, mayor de edad, con domicilio y residencia en 
Bogotá, identificado con CC No. 79.925.417 de Bogotá, portador de la T. P. No. 211541 del 
C. S. de la J., obrando como apoderado judicial del Instituto de Desarrollo Urbano en 
adelante IDU, parte demandada en este proceso, conforme al poder que se allega con éste 
escrito, en forma respetuosa me dirijo al señor Juez, encontrándome dentro del término 
legal, y mediante el presente escrito dar contestación de la demanda. 
 
 

I. ENTIDAD DEMANDADA. 
 
El Instituto de Desarrollo Urbano IDU, es un establecimiento público del orden distrital 
creado por el Acuerdo 19 de 1972, con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, representado legalmente por el arquitecto PEDRO ORLANDO 
MOLANO PÉREZ cuya sede se ubica en la Calle 22 No. 6 – 27 de esta ciudad. 
 
La representación judicial del IDU, la tiene el Director Técnico de Gestión Judicial, Dr 
CARLOS FRANCISCO RAMIREZ CÁRDENAS, según Resolución de nombramiento No. 
002498 del 4 de marzo de 2020, y  Acta de Posesión No 044 del mismo año, en virtud de 
la delegación de funciones de los Acuerdos 001 y 002 del 3 de febrero de 2009 expedidos 
por el Consejo Directivo, y en ejercicio de las funciones delegadas a la Subdirección 
General Jurídica en la Resolución 6165 del 29 de diciembre de 2023, anexa al poder. 
 
 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
Manifiesto a nombre del Instituto de Desarrollo Urbano IDU la negación y oposición a la 
prosperidad de cada una de las pretensiones presentadas por la parte actora, contenidas 
en la demanda, por no ser el causante del daño antijurídico, al igual que el demandado 
contratista - IDU, INNOVACONST S.A.S., ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS 
AICON S.A.S., INGESEM S.A.S. y al señor SAÍN ESPINOSA MURCIA., por lo tanto, no hay 
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ningún tipo de responsabilidad por parte Instituto de Desarrollo Urbano en adelante – IDU., 
tal como se demostrará en el trascurso del debate probatorio. 
 
 

III. FRENTE A LOS HECHOS. 
 

Procedo a dar contestación a cada uno de los hechos narrados en el documento de la 
demanda presentada por la parte activa, siguiendo y señalando la misma numeración allí 
adoptada en el escrito de demanda: 
 

1. Entre el IDU y el Consorcio Vial IDU integrado por las sociedades INNOVACONST SAS, ARQUITECTOS INGENIEROS 
CONTRATISTAS AICON SAS, INGESEM y el señor SAIN ESPINOSA MURCIA, se celebró el Contrato de Obra N°. 1279 de 2020, 
cuyo objeto es el siguiente (…)  
 
2. La localización del Contrato de Obra N°. 1279 de 2020, según la cláusula 2° alcance del objeto, es  
la siguiente: 
 
3. El Contrato de Obra N°. 1279 de 2020 estableció el numeral 14.3.6 como obligación, entre otras,  
del contratista lo siguiente: 
 
6. Informar al INTERVENTOR sobre los daños o hurtos a la infraestructura de las ESP y suscribir el acta respectiva, máximo dentro 
de los tres (3) días calendario siguientes a la ocurrencia del suceso. 
 
9. Realizar el pago de los daños y robos causados a la infraestructura de las ESP, que le sean imputables. 

 
Respuesta hechos 1, 2 y 3. El relato de la parte demandante, de estos hechos es cierto. 
 

4. Desde el 29 de julio de 2022 y hasta el 24 de mayo de 2023, en el sitio de ejecución del Contrato de Obra No. 1279 de 2020, 
bajo control y vigilancia del contratista del IDU, el Consorcio Vial integrado por las sociedades INNOVACONST SAS, 
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON SAS, INGESEM y el señor SAIN ESPINOSA MURCIA, se identificaron 
los siguientes daños causados a la infraestructura de red de propiedad de ETB: 
 
4.1. El 29 de julio de 2022 personal de ETB identificó el daño del cable N° 13144 ubicado en la Calle 92 # 16-30 de Bogotá y 
procedió a la reparación identificándola como Valoración 12154 del 14 de octubre de 2022 la cual ascendió a $480.156,18.  
 
4.2. El 20 de septiembre de 2022 personal de ETB identificó el daño del cable N° 13004 ubicado en la Calle 92 # 16-30 de Bogotá 
y procedió a la reparación identificándola como Valoración 12166 del 22 de octubre de 2022 la cual ascendió a $25.951.885,76. 
 
4.3. El 05 de octubre de 2022 personal de ETB identificó el daño del cable N° 13175 ubicado en la Calle 92 #16-30 de Bogotá y 
procedió a la reparación identificándola como Valoración 13019 del 05 de octubre de 2022 la cual ascendió a $1.342.054,964.4. 
El 02 de noviembre de 2022 personal de ETB identificó el daño del cable N° 13076 ubicado en la Calle 94 # 15-38 de Bogotá y 
procedió a la reparación identificándola como Valoración 13002 del 02 de noviembre de 2022 la cual ascendió a $8.617.223,61. 
 
4.5. El 16 de diciembre de 2022 personal de ETB identificó el daño del cable N° 13146 ubicado en la Calle 92 #16 30 de Bogotá y 
procedió a la reparación identificándola como Valoración 13146 del 21 de junio de 2023 la cual ascendió a $24.004.017,97. 
 
4.6. El 07 de febrero de 2023 personal de ETB identificó el daño del cable N° 13128 ubicado en la Calle 94 por carrera 13 de 
Bogotá y procedió a la reparación identificándola como Valoración 13078 del 07 de febrero de 2023 la cual ascendió a 
$82.887.516,89. 
 
4.7. El 24 de mayo de 2023 personal de ETB identificó el daño del cable N° 13128 ubicado en la Calle 94 por carrera 13 de Bogotá 
y procedió a la reparación identificándola como Valoración 14012 del 21 de junio de 2023 la cual ascendió a $57.709.365,22. 
 
5. Las anteriores valoraciones están debidamente soportadas en los documentos denominados “Acta de reconocimiento de daños 
a la infraestructura de red ETB”, “Informe de Mantenimiento”, “Costos Incurridos por ETB en la reparación de Daños” y “Registros 
Fotográficos”. 
 
La relación de valoraciones es la siguiente:  
(…) 
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Respuesta hecho 3, 4 y 5: No nos consta, y es en si el objeto de la controversia, este 
supuesto hecho es el que la parte activa debe probar; ni la reparación de las afectaciones 
por parte de la ETB, ni las labores de mantenimiento de la red y utilización de materiales 
que se detallan en cada una de las valoraciones debido a que del análisis de esta afirmación 
y para demostrar el daño a la infraestructura de ETB no solo es necesario que generen las 
valoraciones, se deben levantar las actas de reconocimiento de daños, y estas deben ser 
diligenciadas completa y correctamente, esto lo recalco porque en el acápite de pruebas 
presentadas en la demanda las que se aportan adolecen de estar correctamente 
diligenciadas, y estas actas son plena prueba de la ocurrencia de los daños y la forma en 
que lo prueban, es porque se levantan en el lugar de los hechos y llevan la firma del 
residente de la obra o del interventor que son quienes pueden acreditar los hechos por lo 
tanto propondré la falta de material probatorio como excepción en esta contestación. 
 

6. ETB S.A. E.S.P. procedió a la reparación de los daños, consistente en la reparación de las afectaciones, labores de 
mantenimiento de la red y utilización de materiales que se detallan en cada una de las valoraciones, específicamente en los 
documentos denominados “Costos Incurridos por ETB en la reparación de Daños” elaboradas por la Vicepresidencia de 
Infraestructura de ETB, por un total de DOSCIENTOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS  VEINTE 
PESOS Y CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($200.992.220,59): 

 
Respuesta al hecho 6: Este hecho debe probarse en el proceso 
 

7. Las reparaciones fueron debidamente comunicadas al Consorcio Vial y este a su vez dio respuesta, en los siguientes términos”.  
(…)  
 
9. El Consorcio Vial mediante comunicación del 30 de mayo de 2023, trasladada a la Gerencia de Defensa Jurídica el 09 de junio 
de 2023, solicitó a ETB:  
(…)  
 
10.Mediante comunicación del 5 de julio de 2023, dio respuesta señalando: 
 
“… La responsabilidad por los daños presentados en la infraestructura de red de ETB en los tramos donde se ejecuta el Contrato 
No. 1279 de 2020, está a cargo tanto, del Instituto de Desarrollo Urbano como de las personas que conforman el Consorcio Vial 
IDU, teniendo en cuenta las obligaciones pactadas en el señalado contrato.  

 

 
Respuesta a los hechos 7, 9 y 10: No le consta al IDU. 
 

11. Entre ETB y IDU se celebró el convenio N°. 4600015905 del 07 de diciembre de 2016 cuyo objeto y alcance son: 

 
Es parcialmente cierto. El convenio aplicable entre el Instituto de Desarrollo Urbano y la 
empresa ETB se denomina: Convenio Marco de Cooperación No. 1069 de 2016, en cuanto 
a las Cláusulas referidas si corresponden a las establecidas en el mencionado convenio, el 
cual puede ser consultado en la página web del IDU: 
 

12. El convenio N°. 4600015905 del 07 de diciembre de 2016 dispuso, entre otras cosas que: 
 
“NOVENA AFECTACIONES A LA INFRAESTRUCTURA: El IDU a través de su Contratista deberá prever mecanismos para 
garantizar la preservación de la red y la infraestructura de propiedad de la TB, salvaguardarla de la posibilidad de daño y hurto a 
que se ven expuesta por efecto de la ejecución de las obras dentro del límite del proyecto y de acuerdo con los protocolos de 
seguridad de la Empresa.  
(…) 
 
13. El convenio N°. 4600015905 del 07 de diciembre de 2016 remite a lo dispuesto en la Guía de 
Coordinación IDU, ESP y TIC en proyectos de infraestructura urbana, que se adjunta, y en la cual 
se resalta: 
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Respuesta al hecho 11, 12 y 13: Es cierto. 
 
 

14. A la fecha, pese a las obligaciones de las sociedades INNOVACONST SAS, ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS 
AICON SAS, INGESEM y el señor SAIN ESPINOSA MURCIA, conformantes del Consorcio Vial IDU, no se ha recibido pago alguno 
por concepto de reparación del daño cuantificado en los documentos de “Costos Incurridos por ETB en la reparación de Daños 
por un total de DOSCIENTOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS Y CINCUENTA 
Y NUEVE CENTAVOS ($200.992.220,59). 

 

Respuesta al hecho 14: No es un hecho es una afirmación subjetiva que es el objeto de 
la controversia en esta demanda. 
 
 

IV. EXCEPCIONES QUE SE PROPONEN 
 
1. Falta de legitimación en la causa por pasiva. 
 
En este caso se presenta la ausencia de capacidad del Instituto de Desarrollo Urbano IDU 
como entidad para ser demandada en este litigio. 
 
Esto en razón a que el IDU no tiene la obligación legal de comparecer a este proceso por 
qué; No es suficiente con tener una relación indirecta o tangencial con el conflicto en este 
caso ser una entidad que requiere de los servicios de un contratista para desarrollar un 
contrato de obra; es necesario que exista una conexión directa y sustancial entre la parte 
demandada y las pretensiones formuladas por el demandante que para este caso sea que 
la obra ejecutada mediante el contrato de obra No. 1279 de 2020 sea la causante del daño 
a la infraestructura de la ETB. 
 
Esto en razón a que como se describe en esta contestación de los hechos de la demanda 
y en la posterior excepción de falta de material probatorio, que indica que el contrato de 
obra No. 1279 de 2020, aunque se ejecutó donde supuestamente se presentaron los 
hechos, NO le consta al IDU la reparación de las afectaciones por parte de la ETB, ni las 
labores de mantenimiento de la red y utilización de materiales que se detallan en cada una 
de las valoraciones. En la misma línea realiza su pronunciamiento la interventoría mediante 
comunicado comunicación MAB-2-1504-0054-24 con radicado 202452600423952 del 
28/02/2024: 
 

"(...) RESPUESTA INTERVENTORÍA: Esta Interventoría desconoce los gastos incurridos por ETB en 
la reparación de los daños expuestos." 

 

De acuerdo con el anterior texto, en caso de daño por causa de la ejecución de la obra es 
el contratista el responsable directo del pago de los costos asociados a las reparaciones 
con base en la valoración de los daños, por parte de ETB. Además, dentro del Contrato 
1279 de 2020, la CLÁUSULA 14 OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA, numeral 14.3.6 
OBLIGACIONES DEL COMPONENTE INTERINSTITUCIONAL, sub numeral 9, se tiene: 
  

“(…) 9. Realizar el pago de los daños y robos causados a la infraestructura de las ESP, que le sean 
imputables.” 
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También menciona que para la oficialización de la entrega de activos a ETB, por las obras 
para redes recientemente ejecutadas, entre varios documentos se debe presentar el 
certificado de paz y salvo por daños, originado en ETB. 

 

Adicionalmente refiere a los temas de responsabilidad de daños a terceros, hay indemnidad 
entre las dos entidades y la garantía que debe existir por eventos de daños ocasionados 
con responsabilidad del contratista por lo tanto entre el contratista CONSORCIO VIAL IDU 
como tomador y el INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO IDU COMO ASEGURADO 
ADICIONAL y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. como aseguradora, se suscribió la Póliza 
de responsabilidad civil No. 1003203, cuya vigencia inicial corrió desde el 30 de agosto de 
2022 hasta el 14 de septiembre de 2022, con su modificación del 28 de febrero de 2022, y 
su prorroga de fecha doce de diciembre de 2022, cuya vigencia corrió desde el 14 de 
septiembre de 2022, hasta el 14 de junio de 2023, y prorroga de fecha 2 de febrero de 2023, 
cuya vigencia corrió desde el 14 de junio de 2023, hasta el 14 de agosto de 2023, cuyo 
objeto es " AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE 
INCURRA EL TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O 
DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
CUYO OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94 
DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C." 
 

En relación con la pretensión de vinculación del IDU en forma solidaria por evento de daños, 
el convenio IDU-ETB 1069-2016 no lo menciona, por el contrario, existe la cláusula de 
indemnidad tanto en el contrato 1279 de 2020 con relación a la responsabilidad frente a 
terceros, la cláusula treinta y ocho (38) del contrato estableció lo siguiente: 
 

“CLÁUSULA 38. INDEMNIIDAD 
 
El Contratista será responsable y mantendrá indemne por cualquier concepto al IDU, frente a 
cualesquier acción, reclamación o demanda de cualquier naturaleza derivadas de daños y/o perjuicios 
causados a propiedades, o a la vida, o integridad personal de terceros o del IDU, o de cualquiera de 
sus empleados, agentes o contratistas; que surjan como consecuencia directa o indirecta de actos, 
hechos u omisiones de CONTRATISTA, sus empleados, agentes o subcontratistas, en la ejecución 
de este Contrato o derivadas del mismo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: En caso de demandas, reclamaciones o acciones legales contra el IDU y 
que sean responsabilidad del CONTRATISTA, conforme a lo pactado en este contrato, el 
CONTRATISTA dará inmediato aviso escrito al IDU, y el CONTRATISTA se obligara a mantener 
indemne al IDU y a responder por dichas reclamaciones y todos los costos que se generen.” 

 
Así como en el convenio marco IDU-ETB No. 1069-2016 que establece los acuerdos que 
rigen la relación entre el IDU y la ETB para la ejecución de redes de telecomunicaciones en 
los proyectos de infraestructura que ejecuta el IDU, en dos sentidos: protecciones y 
traslados por necesidad del proyecto vial del IDU y/o por solicitud de obras para redes de 
telecomunicaciones de la ETB. 
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(…) 
 
VIGÉSIMA TERCERA: INDEMNIDAD: Cada parte mantendrá indemne a la otra Parte, a sus 
subsidiarias, afiliadas, matrices y a sus respectivos accionistas, directivos, empleados, agentes, 
sucesores, cesionarios, fideicomisos y a cualquier otra parte a la que estos deban mantener indemne, 
por cualquier concepto, frente a cualesquiera acciones, reclamaciones o demandas de cualquier 
naturaleza derivadas de daños y/o perjuicios causados a propiedades, o a la vida, o integridad 
personal de terceras personas o de cada parte o de cualquiera de sus empleados, agentes o 
subcontratistas, que surjan como consecuencias directa o indirecta de actos, hechos y omisiones que 
le sean imputables a ella, sus empleados, agentes, subcontratistas, en la ejecución de éste Convenio. 

 
2. Falta de material probatorio que acredite el daño reclamado por la ETB. 

 
En este proceso se presenta la falta de material probatorio que acredite el daño reclamado 
porque no se cuenta con suficientes pruebas o evidencias para respaldar la afirmación del 
demandante ETB de que el perjuicio sufrido fue causado por el contratista CONSORCIO 
VIAL IDU. No fueron aportadas todas las actas de reconocimiento de daños que 
determinaran las circunstancias de modo tiempo y lugar y las que fueron aportadas 
adolecen de estar correcta y completamente diligenciadas únicamente están suscritas por 
los funcionarios de la ETB y como esta es un formato diseñado y utilizado por la misma 
ETB y el cual trae para incorporar cuatro (4) participantes en el diligenciamiento de la 
misma, en primer lugar el REPRESENTANTE DE ETB, luego el RESIDENTE DE OBRA, 
en su defecto el INTERVENTOR OBRA O CONTRATISTA, les que fueron aportadas no 
contiene a ninguno de estos tres últimos intervinientes que son necesarios para la debida 
suscripción de esta, por lo menos y en caso de no encontrase algún empleado del 
contratista o funcionario de la interventoría o del IDU, esta trae un acápite para que un 
testigo suscriba la misma, y esta aunque incorpora el nombre de un testigo, este no fue 
relacionado en la demanda para que ratificara esto en el proceso, entonces se dan cuatro 
opciones para que se determine alguien que sea testigo del daño pero las actas aportadas, 
solo está suscrita por el funcionario de ETB y cita un testigo que no fue convocado a este 
proceso para que ratificara la misma. 
 
Por lo tanto la falta de pruebas que acrediten la ocurrencia del hecho en el sitio donde lo 
señala el demandante o del alguien que los hubiera presenciado los hechos y que pudiera 
corroborarlo en este proceso judicial es relevante y como lo determina el derecho 
colombiano y la Corte Constitucional en la Sentencia T 733 de 2013 que define que la carga 
de la prueba “onus probandi” es una herramienta procesal que permite a las partes aportar 
los elementos de prueba para acreditar los hechos que alega el demandante o las 
excepciones propuestas por el demandando, ratificado en la figura procesal fundamental 
que se encuentra incorporada en el CGP (artículo 167). A través de esta norma, se 
establece que corresponde a las partes probar los supuestos de hecho de las normas que 
consagran los efectos jurídicos que persiguen. En otras palabras, cada parte debe respaldar 
sus alegaciones con pruebas sólidas y pertinentes. 
 
Dentro de este contexto, surge el concepto de deber-obligación de aportar pruebas. Esta 
categoría se ha perfilado como una herramienta procesal útil para responder a preguntas 
cruciales, como qué debe ser probado y quién está obligado a probar encontrado la 
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dinámica de la carga Estática vs. Carga Dinámica; Entonces tenemos que inicialmente el 
demandante debe soportar la carga estática que se refiere a la distribución inicial de la 
carga probatoria según las alegaciones iniciales de las partes. 
 
Del análisis de los hechos para demostrar el daño a la infraestructura de ETB no solo es 
necesario que se levante las valoraciones de estos, sino que también existan las actas de 
reconocimiento de daños, y que estas sean diligenciadas completa y correctamente, esto 
lo recalco porque estas actas son la prueba para soportar la demanda, Por lo tanto, el acta 
de reconocimiento de daños causados a la infraestructura de ETB. 
 
Estos procedimientos para el pago de daños generados a las empresas de servicios 
públicos se encuentran plasmados en el CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN No. 
1069 DE 2016, suscrito entre la ETB como demandante por la demanda IDU para los 
eventos por daño redes ETB por la ejecución del contrato de obra No. 1279 de 2020. 
 
En la eventualidad en que se llegara a probar, pese a que las pruebas aportados en la 
solicitud NO tienen la entidad de determinar que el daño alegado es producto de la labor 
constructiva del contratista CONSORCIO VIAL IDU, seria este consorcio el llamado a 
responder por el daño ocasionado a ETB, en primer lugar, si se llegara a probar que el 
contratista adelantó actos que supuestamente afectaron la infraestructura de red de 
propiedad de ETB. 
 
Como conclusión la controversia planteada surge por unos presuntos daños causados por 
el contratista a la infraestructura de red de propiedad de la ETB. No obstante, teniendo en 
cuenta que el deber de probar los daños y perjuicios causados es de la ETB E.S.P como 
demandante. Y que el material probatorio aportado, solo se limita enunciar unos daños en 
la infraestructura de la ETB, pero ninguno determina circunstancia de modo, tiempo y lugar. 
 
3. Excepción genérica. 
 
De igual forma solicito al Despacho conforme a lo establecido en el artículo 282 del Código 
General del Proceso declarar probada cualquier otra excepción de mérito nominada o 
innominada que aparezca probada o sea consecuencia de la argumentación expuesta, bien 
sea en este escrito de contestación o en el curso del debate. Para lo cual se trae a colación, 
el presente pronunciamiento: 
 
Cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 
reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y 
nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
En virtud de ello, y en caso de ser notoria la excepción que resulte probada dentro del 
trámite del presente asunto, debe ser declarada de manera oficiosa por el director del 
proceso en virtud de las garantías constitucionales. 
 
 

V. REGIMEN DE RESPONSABILIDAD APLICABLE (Imputación jurídica) 
 

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
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Para definir bajo qué teoría o en el marco de qué regímenes de responsabilidad se va a 
estudiar el caso, para algunos conocidos como la imputación que "... no es otra cosa que 
la atribución fáctica y jurídica que del daño antijurídico se hace al Estado, de acuerdo con 
los criterios que se elaboren para ello, como por ejemplo la falla del servicio, el desequilibrio 
de las cargas públicas, la concreción de un riesgo excepcional, o cualquiera otro que 
permita hacer la atribución en el caso concreto." 
 
En cuanto a este elemento, la definición de la teoría o el régimen de responsabilidad a 
estudiar, el caso en concreto inicialmente y soportado en el material probatorio aportado en 
la demanda y ejerciendo el derecho contradicción, es notorio que debe abordarse desde la 
Falla del Servicio y no del Daño Especial como pretende el demandante, debido a que no 
se puede probar que el daño se realizó por la actuación legitima de la administración. 
 
Esto en razón a que uno de los presupuestos de responsabilidad tratándose del daño 
especial, se relaciona con que el hecho de la administración que origina el daño cuyo 
resarcimiento se pretende, emane de una actividad legitima de las autoridades públicas, 
que rompa la igualdad frente a las cargas publicas imponiendo un mayor sacrificio a ciertos 
administrados. 
 
Para el efecto, se debe tener en cuenta que pese a que estaba vigente el contrato de obra 
IDU-1279-2020, entre el IDU y CONSORCIO VIAL IDU  del mencionado contrato no existe 
prueba que determine que fue dentro de su alcance el tramo vial donde se ubicaron los 
hechos de esta demanda, por lo tanto no se estaba desarrollando una actividad legitima de 
la administración y no se le impuso a la ETB ninguna carga publica superior debido a que 
no está demostrado que el supuesto daño a su infraestructura fue en ejecución del contrato 
de obra pública. En esas condiciones no se cumple el régimen de responsabilidad endilgado 
por el demandante y a su vez tampoco el primer presupuesto de responsabilidad del Estado 
en eventos de ejecución de obras públicas que como ya se menciono es que el hecho que 
causa el daño debe provenir de una actuación legitima de la administración. 
 

VI. PRUEBAS 
 
PRUEBAS DOCUMENTALES: Sírvase Señor Juez, tener como pruebas documentales las 
siguientes: 

 
6.1 Copia Contrato de Obra IDU 1279-2020. 
6.2 FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO. 
6.3 Certificado de existencia y representación legal de los asociados en el CONSORCIO 

VIAL IDU 
6.4 CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN No. 1069 DE 2016. 
6.5 Copia de la póliza No. 1003203 con sus modificaciones y prorrogas. 
6.6 Contrato de Interventoría IDU 1504 de 2020. 
6.7 Todas las documentales obrantes en el proceso allegadas por la parte activa. 

 
Excepto el documento que se encuentra en el “capítulo G. PRUEBAS, 1. PRUEBAS 
DOCUMENTALES” de la demanda Documento en formato PDF denominado “4) 

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
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Valoraciones 12166,13019 y 13078. -  11) Valoración 13002 - 12) Valoración 12154”, el 
cual, el suscrito manifiesta al Despacho que se desconoce la autenticidad de este 
documento privado de contenido declarativo emanado de un tercero, aportados por la parte 
demandante. 
 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 262 del CGP, solicito que se le imponga 
al demandante la carga de obtener la ratificación de los documentos como lo estipula el 
artículo. Por cuanto afirmo que en los términos del artículo 262 en cita, “los documentos 
privados de contenido declarativo emanados de terceros se apreciarán por el juez sin 
necesidad de ratificar su contenido, salvo que la parte contraria solicite su ratificación”, es 
así que solicito la ratificación, o en consecuencia pido se tache por desconocimiento en 
razón a que son documentos que carecen de huella de origen, y esto cuestiona su 
autenticidad, regla que se aplica a los documentos emitidos por terceros como lo es el de 
este caso del ““4) Valoraciones 12166,13019 y 13078. -  11) Valoración 13002 - 12) 
Valoración 12154”, se advierte que en efecto se trata de un documento declarativo 
susceptible de ratificación. 
 
 

VII. ANEXOS  
1. Poder especial IDU. 
2. Representación judicial IDU. 
3. las señaladas en el capítulo de pruebas como documentales. 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
El Instituto de Desarrollo Urbano IDU, tiene domicilio en Bogotá, D.C., y su sede principal 
se ubica en la calle 22 No. 6-27 piso 10° y donde funge como Director Técnico de Gestión 
Judicial del Instituto Dr CARLOS FRANCISCO RAMIREZ CARDENAS, según acta de 
posesión que se anexó con el poder, con domicilio laboral en Bogotá, D.C., recibe 
notificaciones electrónicas al correo y notificacionesjudiciales@idu.gov.co. 
 
El suscrito PAULO ROBERTO SARMIENTO JAIMES, recibiré notificaciones en la Calle 22 
No. 6-27 Piso 10º de esta ciudad, y al correo electrónico paulo.sarmiento@idu.gov.co y 
notificacionesjudiciales@idu.gov.co. Teléfono de contacto celular 3114611026 y los fijos 
3445000 ext. 3303 y 9057917. 
 
Respetuosamente, 
 

 
PAULO ROBERTO SARMIENTO JAIMES 
C.C. No. 79.925.417 de Bogotá 
T. P. No. 211541 del Consejo Superior de la Judicatura. 

https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia
mailto:notificacionesjudiciales@idu.gov.co
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Instituto
DESARROLLO URBANO

FORMATO 2A — DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO 

 

Señores 
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO  
Calle 49 B # 33 – 12 SUR 
Bogotá D.C. 

 

REFERENCIA:                 Proceso de Contratación No. IDU-LP-SGI-010-2020, en adelante el “Proceso                                                                      
.                                     de contratación”   
 
Objeto:  CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 

Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y 
OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C. 

 

Estimados Señores: 

 

Los suscritos, JUAN CARLOS LOPEZ BARRETO, GINNA MELISA PACHECO AGUDELO, NUBIA 
ELENA GRANADOS MOLANO y SAIN ESPINOSA MURCIA debidamente autorizados para actuar 
en nombre y representación de ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S.,, 
INNOVACONST S.A.S., INGESEM S.A.S Y SAIN ESPINOSA MURCIA respectivamente, 
manifestamos por medio de este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para 
participar en el Proceso de Contratación y, por lo tanto, expresamos lo siguiente: 

1. La duración de este Consorcio no será inferior al del plazo de ejecución del contrato y un 
año más.   

2. El Consorcio está integrado por integrada siguientes miembros, los cuales ejecutarán las 
actividades que se describen a continuación 

 
(2) El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de compromiso de los 

integrantes, debe ser igual al 100%. 

3. El Consorcio se denomina CONSORCIO VIAL IDU 

4. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria en el cumplimiento de las 
obligaciones y de las sanciones que se deriven de la ejecución del contrato. 

Actividades y 
términos en la 
ejecución del 
Contrato (1) 

Compromiso 
(%) (2) 

Nombre del integrante a 
cargo de la actividad 

IDENTIFICACION 

EJECUCION 
DE OBRA 

 

30% 
ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONTRATISTAS AICON 
S.A.S. 

806.016.855-4 

20% INNOVACONST S.A.S. 900.154.746-1 

20% INGESEM S.A.S 900.159.439-8 

30% SAIN ESPINOSA MURCIA 79.311.841 
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5. El representante del Consorcio es GINNA MELISA PACHECO AGUDELO, identificado con 

C. C. No. 1.020.794.431 de Bogotá D.C., quien está expresamente facultado para firmar, 
presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la adjudicación del Contrato, 
firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias respecto de su ejecución 
y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

 
6. El representante suplente del Consorcio es NUBIA ELENA GRANADOS MOLANO, 

identificado con C. C. No. 51.867.861 de Bogotá D.C. y SAIN ESPINOSA MURCIA, 
identificado con C.C. No. 79.311.841 de Bogotá D.C. y JUAN CARLOS LOPEZ BARRETO, 
identificado con C. C. No. 73.551.770 de Carmen de Bolívar quien está expresamente 
facultado para firmar, presentar la propuesta y, en caso de salir favorecidos con la 
adjudicación del contrato, firmarlo y tomar todas las determinaciones que fueren necesarias 
respecto de su ejecución y liquidación, con amplias y suficientes facultades. 

 

7. El Señor[a] GINNA MELISA PACHECO AGUDELO acepta su nombramiento como 
representante legal del CONSORCIO VIAL IDU 

 
8. En caso de resultar adjudicatario, la facturación del Proponente la realizará a nombre de 

9. El Domicilio del Consorcio es: 
 

Dirección de correo   CARRERA 19 A No. 84 -29  
Dirección electrónica   consorciovialidu@gmail.com  
Teléfono    321 758 0869  
Telefax    N/A  
Ciudad                             BOGOTÁ D.C 

 

  

En constancia, se firma en Bogotá, a los 16 días del mes de julio de 2020. 

 

 

 
ARQUITECTOS INGENIEROS  
CONTRATISTAS AICON SAS 
JUAN CARLOS LOPEZ BARRETO 
C.C. 73.551.770 de Carmen de Bolívar     
NIT: 806.016.855-4 
 
 
 

INNOVACONST S.A.S. 
GINNA MELISA PACHECO AGUDELO      
C.C. 1.020.794.431 de Bogotá D.C. 
NIT: 900.154.746-1 
 
 

 
 
 

CONSORCIO VIAL IDU  
 

mailto:consorciovialidu@gmail.com
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INGESEM S.A.S. 
NUBIA ELENA GRANADOS MOLANO  
C.C. No. 51.867.861 de Bogotá D.C. 
NIT: 900.159.439-8  
 

SAIN ESPINOSA MURCIA  
C.C. No. 79.311.841 de Bogotá D.C. 
 

 
 
ACEPTACION DE REPRESENTACION LEGAL 
 
 

 
 
 
 

 
  
GINNA MELISA PACHECO AGUDELO       
C.C. 1.020.794.431 de Bogotá D.C. 
Representante Legal  
 
 
 
 

JUAN CARLOS LOPEZ BARRETO 
C.C. 73.551.770 de Carmen de Bolívar     
Representante Legal Suplente 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
NUBIA ELENA GRANADOS MOLANO  
C.C. No. 51.867.861 de Bogotá D.C. 
Representante Legal Suplente 
 
  
 

SAIN ESPINOSA MURCIA  
C.C. No. 79.311.841 de Bogotá D.C. 
Representante Legal Suplente 
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               CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN

El SECRETARIO  DE  LA CAMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento 
en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

                               CERTIFICA

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON
                               SAS

Nit:                           806016855-4

Domicilio principal:           CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       09-196425-12
Fecha de matrícula:                  31 de Agosto de 2004
Ultimo año renovado:                 2020
Fecha de renovación:                 09 de Junio de 2020
Grupo NIIF:                          3 - GRUPO II.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: BARRIO  TORICES CALLE LA PAZ N° 48 13
                                   133
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
Correo electrónico:                aiconeu@hotmail.com
Teléfono comercial 1:              6582802
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó

Dirección para notificación judicial: TORICES CLLE 48 No. 13-133
Municipio:                            CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA
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Correo electrónico de notificación:   aiconeu@hotmail.com
Telefono para notificación 1:         6582802
Telefono para notificación 2:         No reportó
Telefono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  ARQUITECTOS  INGENIEROS CONTRATISTAS AICON SAS SI
autorizó  para  recibir  notificaciones  personales  a  través de correo
electrónico,  de  conformidad  con  lo establecido en el artículo 67 del
Código    de    Procedimiento    Administrativo   y  de  lo  Contencioso
Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

Que por Documento Privado              del 18 de  Junio  de 2004,     
inscrito    en esta Camara de Comercio, el 31 de Agosto  de 2004 bajo 
el  No. 42,407 del libro respectivo, fue constituida la               
empresa unipersonal denominada ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS A  
ICON E.U.                                                             

                          REFORMAS ESPECIALES

Que  por  Documento  Privado  del  18  de  Agosto  de  2010, otorgado en
Cartagena,  inscrito  en esta Cámara de Comercio el 26 de Agosto de 2010
bajo  el  número  67,664 del Libro IX del Registro Mercantil, la empresa
unipersonal  se  Convirtió a sociedad por acciones simplificadas bajo la
denominación de:

           ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S

                          TERMINO DE DURACIÓN

VIGENCIA:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La  empresa  tendrá  por  objeto  social  principal  la
construcción  de  obras  civiles,  diseños arquitectónicos, hidráulicos,
eléctricas, gas natural, consultoría, obras sanitarias y ambientales, de
urbanismo  social y en todas las actividades afines. Además dentro de su
objeto  social  tendrá  como  objeto  las  siguientes actividades: a) La
prestación  de  servicios profesionales en el ramo de la ingeniería y la
arquitectura.  b)  La  celebración  de  contratos  de estudios, diseños,
planos,  anteproyectos, localización, asesoría. Coordinación o dirección
técnica  y  programación  de  obras  de  ejecución  de  presupuestos, la
Interventoria  y  asesoría en el desarrollo de contratos de consultoría.
c)  Compra  venta  y  arrendamiento  de  toda  clase de bienes inmuebles
urbanos  o  rurales  ubicados  en  cualquier  parte  de  la república de
Colombia.  d)  Hacer  construcciones  en  general  ya sea por el sistema
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convencional    de    edificaciones    individuales  o  por  el  sistema
multifamiliar  o en el de propiedad horizontal o condominio. e) Realizar
obras  de  arquitectura o de ingeniería de cualquier genero o naturaleza
total  o  parcialmente,  ya  fuera para la sociedad o para terceros, así
como  la  de  subcontratar  las  mismas. f) Remodelar o reconstruir toda
clase  de  edificaciones  antiguas o modernas. G) En desarrollo de estos
objetivos la sociedad podrá adquirir o arrendar o dar en arriendo bienes
muebles  y  maquinaria o equipo y demás enseres propios de la actividad.
h) La sociedad puede tener la representación o escénicas de otras firmas
que  produzcan materiales de construcción y podrá realizar exploración y
explotación    de  minas  así  como  la  adquisición,  transformación  y
comercialización  de  minerales,  venta  de  productos  derivados  de la
actividad  minera e industrial y el resto de todas. i) La sociedad puede
producir  materiales  de  construcción. j) En desarrollo de su objeto la
sociedad puede contratar el suministro de materiales de construcción. k)
La  sociedad  podrá  recibir  o  dar  hipotecas  como  garantía  de  las
operaciones  comerciales o civiles. l) La sociedad podrá formar parte de
otras    sociedades,  restableciéndolas  o  fundándolas  directamente  o
adquiriendo  partes  de  capital  o acciones de compañías existentes. m)
Podrá  tomar dinero en mutuo y liberar, girar, otorgar, emitir, aceptar,
endosar,  pagar,  negociar,  descargar y protestar toda clase de títulos
valores  y  de  otros  que no tengan esa calidad. n) En desarrollo de su
objeto social la sociedad podrá celebrar y ejecutar actos y contratos de
planeación  ambiental,  sistemas  y diseños para transportes, desarrollo
urbano,  suministro  de  agua  y  saneamiento  y  servicios  básicos  de
ingeniería.  o)  En  general  podrá  celebrar todo tipo de contratos y/o
actos  que  se  relacionen  con  el  objeto social. p) La sociedad podrá
comprar,  vender,  y  celebrar toda clase de contrato de suministros de:
muebles,  maquinaria y equipos de oficina; incluyendo computadores y sus
componentes  o  partes y programas, insumos y materiales para equipos de
oficina,  papelería  y  útiles  de  oficina,  uniformes  y dotación para
trabajadores, juguetería y artículos deportivos y otros similares. q) La
sociedad  podrá  constituirse  como garante o aval o caucionaría con los
bienes  sociales,  obligaciones propias, de los socios o de terceros. r)
Las    demás  actividades  complementarias  que  se  requieran  para  el
cumplimiento  del  presente  objeto social. s) La sociedad también podrá
importar todo tipo de vehículos, carrocerías, remolques, semirremolques,
maquinaria  pesada. t) La sociedad podrá suministrar personal temporal o
definitivo  a  quien lo requiera. u) La sociedad podrá alquilar y vender
maquinaria    liviana  y  pesada.  Además  podrá  desarrollar  cualquier
actividad  comercial  lícita.  Arquitectos Ingenieros Contratistas Aicon
SAS  podrá  participar como socia en sociedades cuyo objeto social fuere
igual, similar,  conexo o complementario de las actividades indicadas en
su objeto social.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL
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AUTORIZADO                  $150.000.000,00     150.000       $1.000,00
SUSCRITO                    $150.000.000,00     150.000       $1.000,00
PAGADO                      $150.000.000,00     150.000       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION  LEGAL:    La  representación legal de la sociedad estará
conformada  por  un Representante legal principal y un suplente, el cual
lo reemplazara en faltas absolutas o temporales.

FACULTADES    DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  El  representante  legal  está
facultado  para  ejecutar,  a  nombre  de la sociedad, todos los actos y
contratos  relacionados  directamente con el objeto social sin límite de
cuantía.  Serán  funciones  específicas  del  cargo,  las siguientes: a)
Constituir,  para  propósitos  concretos,  los apoderados especiales que
considere necesarios para representar judicial o extrajudicialmente a la
sociedad.  b)  Cuidar  de  la  recaudación  e  inversión  de  los fondos
sociales.  c)  Organizar  adecuadamente  los sistemas requeridos para la
contabilización,  pagos y demás operaciones de la sociedad. d) Velar por
el  cumplimiento  oportuno  de  todas las obligaciones de la sociedad en
materia  impositiva.  e)  Certificar conjuntamente con el contador de la
compañía  los  estados financieros. f) Designar a las personas que van a
prestarlos  servicios  y  para  el  efecto celebrar los contratos que de
acuerdo  a  las  circunstancias  sean  convenientes;  además  fijara las
remuneraciones  que les correspondan, dentro de los límites establecidos
en  el  presupuesto anual de ingresos y egresos. g) Celebrar los actos y
contratos  comprendidos  en el objeto social de la compañía y necesarios
para  que  esta desarrolle plenamente los fines, para los cuales ha sido
constituida. h) Cumplir las demás funciones que le correspondan según lo
previsto  en las normas legales, en los estatutos y que sean compatibles
con  el  cargo.  Parágrafo.  El representante legal queda facultado para
celebrar actos y contratos, en desarrollo del objeto de la sociedad, con
entidades públicas, privadas y mixtas.

                             NOMBRAMIENTOS

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JUAN CARLOS LOPEZ BARRETO       C 73.551.770
PRINCIPAL                  DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del  16  de  Diciembre  de  2011,  otorgado  en
Cartagena,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de Diciembre de
2011 bajo el número 74,771 del Libro IX del Registro Mercantil.

REPRESENTANTE LEGAL        LILIANA MARGARITA CORREA        C 45.553.197
SUPLENTE                   SOLANO                     
                           DESIGNACION                
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Por  Documento  Privado  del  16  de  Diciembre  de  2011,  otorgado  en
Cartagena,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 21 de Diciembre de
2011 bajo el número 74,771 del Libro IX del Registro Mercantil.

CARGO                      NOMBRE                         IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL             TOMAS ENRIQUE MERLANO          C    9.284.360
                           FLOREZ                     
                           DESIGNACION                

Por Acta No. 07 del 17 de Enero de 2012, correspondiente a la reunión de
Asamblea  de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en esta Cámara
de Comercio el 04 de Febrero de 2016 bajo el número 120,073 del Libro IX
del Registro Mercantil.

                       REFORMAS A LOS ESTATUTOS

REFORMA:  Que  hasta  la  fecha  la  sociedad  ha sido reformada por los
siguientes documentos:
No.    mm/dd/aaaa    Documentos           No.Ins.o Reg.   mm/dd/aaaa
       06/11/2010    Documento Privado         67,269     07/26/2010
       08/18/2010    Documento Privado         67,664     08/26/2010
       12/16/2011    Documento Privado         74,770     12/21/2011

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal:  4290
Actividad secundaria: 4210
Otras actividades:    4111, 7110

                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A  nombre  de  la  persona jurídica figura matriculado en esta Cámara de
Comercio el siguiente establecimiento de comercio/sucursal o agencia:

Nombre:                            AICON   E.U.  ARQUITECTOS  INGENIEROS
                                   CONTRATISTAS
Matrícula No.:                     09-196426-02
Fecha de Matrícula:                31 de Agosto de 2004
Ultimo año renovado:               2020
Categoría:                         Establecimiento-Principal
Dirección:                         TORICES CLLE 48 No. 13-133
Municipio:                         CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a re    
gistro mercantil relacionados en el presente certificado, se encuen   
tran libres de embargo.                                               

SI    DESEA    OBTENER    INFORMACIÓN    DETALLADA   DE  LOS  ANTERIORES
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ESTABLECIMIENTOS    DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ  SOLICITAR  EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA  MERCANTIL  DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES,  QUE  LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS    CÁMARAS    DE    COMERCIO    DEL  PAÍS,  PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.

SE  RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO DONDE
PUEDEN    OBRAR    INSCRIPCIONES    ADICIONALES  RELATIVAS  A  GARANTIAS
MOBILIARIAS,  CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA
PROPIEDAD.

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Mediana.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $7,312,474,291.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4290

Que  en  la  CAMARA  DE  COMERCIO  DE  CARTAGENA, no aparece inscripción
posterior  a  la  anteriormente  mencionada,  de documentos referentes a
reforma,   disolución,  liquidación  o  nombramiento  de  representantes
legales de la expresada entidad.

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  articulo 76 del código de
procedimiento  administrativo  y  de  lo  contencioso y de la ley 962 de
2005,  los actos administrativos de registro aquí certificados quedan en
firme  transcurridos  diez  (10)  días hábiles contados a partir del dia
siguiente  de  la  fecha  de  inscripción, siempre que no sean objeto de
recursos en via gubernativa.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Cartagena,  como  la firma digital y la respectiva estampa
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cronológica,  las cuales podrá verificar a través de su aplicativo visor
de documentos PDF.

Si  usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Cartagena.  La  persona o entidad a la que usted le va a entregar el
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresando a
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer y digitando el código
de   verificación  que  se  encuentra  en  el  encabezado  del  presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2020 Hora: 11:44:25

                                       Recibo No. AA20820096

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20820096272AB

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INNOVACONST S.A.S                               
Nit:                 900.154.746-1                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01711292
Fecha de matrícula:   8 de junio de 2007
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  19 de junio de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cr 19 A No. 84 29 Of 707
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: innovaconssas@gmail.com 
Teléfono comercial 1: 4699674
Teléfono comercial 2: 3217580869
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cr 19 A No. 84 29 Of 707
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: innovaconssas@gmail.com 
Teléfono para notificación 1: 4699674
Teléfono para notificación 2: 3217580869
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
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 --------------------------------------------------------------------------------------------------

establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por Documento Privado no. 0000000 de Representante
Legal  del  8 de junio de 2007, inscrita el 8 de junio de 2007 bajo el
número  01137071  del  libro  IX,  se constituyó la sociedad comercial
denominada INVERCONS G&G LTDA.
                              Certifica:                             
Que  por  Acta  no.  22  de  Junta  de Socios del 15 de enero de 2019,
inscrita  el 22 de abril de 2019 bajo el número 02449565 del libro IX,
la  sociedad  cambió  su  nombre  de:  INVERCONS  G&G  LTDA por el de:
INVERCONS G&G SAS.
Que  por  Acta  no.  002 de Asamblea de Accionistas del 30 de abril de
2019,  inscrita el 4 de septiembre de 2019 bajo el número 02502781 del
libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de: INVERCONS G&G SAS por el
de: INNOVACONST S.A.S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta  No. 22 de la Junta de Socios, del 15 de enero de 2019,
inscrita  el 22 de Abril de 2019 bajo el número 02449565 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada bajo el nombre de: INVERCONS G&G
SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Duración:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                   HABILITACIÓN TRANSPORTE DE CARGA                  
 
Que   la   sociedad   de   la   referencia  no  ha  inscrito  el  acto
administrativo  que  lo  habilita  para prestar el servicio público de
transporte automotor en la modalidad de carga.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social: El objeto principal de la sociedad será el desarrollo,
por   cuenta   propia   o   de  terceros,  de  todas  las  actividades
relacionadas  con  el  ejercicio  de  las profesiones de la Ingeniería
ambiental,  Ingeniería  civil,  Ingeniería  Industrial,  Arquitectura,
Trabajo  Social,  Psicología,  podrá  también  cumplir con actividades
vinculadas   al   Deporte   y   Esparcimiento,  proveer  materiales  y
maquinaria  de  construcción, proveer Dotación de Seguridad Industrial
y  Suministro  de Papelería, Proveer tecnología para el tratamiento de
residuos  sólidos, de aguas, tratamientos atmosféricos y de suelos. En
desarrollo  del  objeto  antes enunciado, la sociedad podrá adquirir a
cualquier   título   toda   clase   de  bienes  muebles  o  inmuebles,
arrendarlos,  enajenarlos  o  gravarlos  y  darlos  en garantía de sus
propias  obligaciones; participar como socio o accionista en compañías
que   tengan   la   misma   actividad   o   actividades   similares  o
complementarias  y  fusionarse  con  ellas;  realizar  toda  clase  de
operaciones  con  títulos  valores, celebrar el contrato de mutuo y en
general  celebrar  todo  acto o contrato que se relacione directamente
con  el  objeto  social principal. Parágrafo: La sociedad no puede ser
codeudora,  garante  o  avalista,  en  ninguna  forma, de obligaciones
diferentes a las que adquiera en desarrollo de su objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $22,000,000.00
No. de acciones    : 11,000.00
Valor nominal      : $2,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $22,000,000.00
No. de acciones    : 11,000.00
Valor nominal      : $2,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $22,000,000.00
No. de acciones    : 11,000.00
Valor nominal      : $2,000.00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal:  La  Sociedad  tendrá  un Gerente quien será el
encargado  de  la  gestión de los negocios sociales y representar a la
Sociedad.  Tendrá  un  suplente  que  lo  reemplazará  en  sus  faltas
absolutas, temporales o accidentales.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del Representante Legal: Las atribuciones y facultades del
gerente  son  las  siguientes: 1.-Ejecutar los acuerdos y resoluciones
de  la junta de socios; 2.-Presentar a la junta de socios las cuentas,
balances,  inventarios e informes proponiendo a la vez la distribución
de  utilidades;  3.-Constituir apoderados judiciales o extrajudiciales
que  obrando  a  sus  órdenes  juzgue necesarios para representar a la
sociedad.  4.-Celebrar  todo  acto  o contrato comprendido- dentro del
objeto  social;  5.  -Hacer  toda  clase  de  operaciones  con títulos
valores;  6.  -Recibir  dinero  en mutuo; 7. - Transigir y comprometer
los  negocios  sociales  de cualquier clase que sean; 8. -Cuidar de la
recaudación  e  inversión  de  los fondos de la empresa; 9. -Velar por
que  los  empleados  de la sociedad cumplan estrictamente sus deberes;
10.  -Solicitar autorización de la junta para la enajenación de bienes
inmuebles;  11. -Celebrar todo acto o contrato sin límite de cuantía y
12.  -Nombrar  y  remover a los empleados de la sociedad y señalar las
funciones que le correspondan.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  22  de  Junta  de Socios del 15 de enero de 2019,
inscrita  el 22 de abril de 2019 bajo el número 02449565 del libro IX,
fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE
  PACHECO AGUDELO GINNA MELISA               C.C. 000001020794431
SUPLENTE DEL GERENTE
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  GOMEZ CANO PEDRO HERNANDO                  C.C. 000000080797887
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
22 2019/01/15 Junta de Socios 2019/04/22 02449565
002 2019/04/30 Asamblea de Accionist 2019/09/04 02502781
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    7110
Otras actividades Código CIIU:       4112, 4923
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 19 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
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tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Pequeña
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 1,306,996,208
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4290
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        INGESEM S.A.S                                   
Sigla:               ISEGEM                                          
Nit:                 900.159.439-8, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01715956
Fecha de matrícula:   27 de junio de 2007
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  18 de mayo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del  domicilio  principal: Avenida Calle 24 No 51 40 Of 516
Edificio Capital Towers
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: info@ingesem.co 
Teléfono comercial 1: 4056333
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial:  Avenida Calle 24 No 51 40 Of
516 Edificio Capital Towers
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: info@ingesem.co 
Teléfono para notificación 1: 4056333
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Acta No. 0000001 del 21 de junio de 2007 de Asamblea Constitutiva,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 27 de junio de 2007, con el No.
01140755  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada INGESEM LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Se  aclara  que  por  Acta No. 9 de Junta de Socios del 14 de enero de
2016,  inscrita  el  21  de  enero de 2016 bajo el número 02054571 del
libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: INGESEM LTDA por el de:
INGESEM S.A.S. con la sigla INGESEM.
 
 
Por Acta No. 9 del 14 de enero de 2016 de Junta de Socios, inscrito en
esta  Cámara  de  Comercio el 21 de enero de 2016, con el No. 02054571
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
INGESEM LTDA a INGESEM S.A.S.
 
 
Que  por  Acta  No.  9 de la Junta de Socios, del 14 de enero de 2016,
inscrito  el 21 de enero de 2016 bajo el número 02054571 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de Sociedad Limitada a
Sociedad  por  Acciones Simplificada bajo el nombre de: INGESEM S.A.S.
con la sigla INGESEM.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
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                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la compañía consiste en el desarrollo de todas
las  actividades  propias  de la explotación económica comercial de la
ingeniería,  la  arquitectura,  para  lo cual podrá licitar, contratar
con   empresas   públicas   y   privadas,   en   la   construcción  de
edificaciones,  obras  civiles,  diseño,  interventoría de estudios de
diseño,   interventoría  de  obras  civiles  arquitectónicas,  en  las
construcción,   compra,   venta   avalúo,  corretaje,  arrendamientos,
administración  de  toda  clase  de  bienes inmuebles, urbanizaciones,
unidades  de condominio o bifamiliares, edificios, predios y/o fincas,
propios  o ajenos, la administración de inmobiliaria, la prestación de
servicios  profesionales  de  asesoría  en  ingeniería,  arquitectura,
agronomía,  geología, geofísica, geotecnia, zootecnia, veterinaria, en
administración  de  empresas y contabilidad, gerencia y administración
de  personal , ingeniería civil, química, automotriz, de petróleos, de
vías,   eléctrica,  electromecánica,  de  comunicaciones,  industrial,
agrícola,  forestal,  metalurgia,  sanitaria, mecánica, hidráulica, de
las  ciencias físicas y químicas, de sistemas, comercio internacional,
prestación  de servicios de mantenimiento y arrendamiento de todo tipo
de   vehículos,   y/o   móviles  de  autopropulsión  mecánica  en  los
diferentes  tipos  y  edificaciones  en capacidad y diseño, equipos de
construcción   y   maquinaria   pesada,   compraventa,  arrendamiento,
distribución,  administración  y  operación  de  software  y hardware,
servicios  generales  de  aseo,  vigilancia  y  seguridad  y/o  en las
prestación  material  de estos mismos servicios a personas naturales o
jurídicas  por  medio  de  empleados  de la sociedad o subcontratados,
realizar  actividades  industriales,  comerciales  relacionadas con la
explotación  y  exploración de la industria minera insumos, materiales
y    equipos   para   construcción,   para   lo   cual   podrá   crear
establecimientos  de comercio y factorías, la representación comercial
para  la  compra,  venta,  importación,  exportación y distribución de
materiales.   Suministro   y  transporte  de  personal.  Producción  y
comercialización  de  productos  agropecuarios y en general cualquiera
de las actividades lícitas que sus accionistas decidan.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $400.000.000,00
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No. de acciones    : 40.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $200.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la Sociedad por Acciones Simplificada a
cargo  de  una  persona  natural,  accionista  o  no, quien tendrá dos
suplentes, designados por la Asamblea General de Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades  del  representante  legal  principal  y  su  suplente:  La
sociedad  será gerenciada, administrada y representada legalmente ante
terceros  por el representante legal, quien no tendrá restricciones de
contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que  celebre.  Por  lo  tanto, se entenderá que el representante legal
podrá  celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y
el  funcionamiento  de  la  sociedad. El representante legal, que para
efectos  de  la  compañía  se denominará Gerente General, se entenderá
investido  de  los  más  amplios  poderes  para  actuar  en  todas las
circunstancias  en  nombre  de  la sociedad, con excepción de aquellas
facultades  que,  de  acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado
los  accionistas.  En  las  relaciones  frente a terceros, la sociedad
quedará   obligada  por  los  actos  y  contratos  celebrados  por  el
representante  legal. Los suplentes del representante legal principal,
tendrá  todas  las facultades investidas en éste. Le está prohibido al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
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sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  0000001  del  21  de  junio  de 2007, de Asamblea
Constitutiva,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 27 de junio de
2007 con el No. 01140755 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Granados       Molano    C.C. No. 000000051867861 
                   Nubia Elena                                       
 
Suplente           Espinosa Murcia Sain     C.C. No. 000000079311841 
(Subgerente)                                                         
 
Mediante  Acta  No.  9  del  14  de enero de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 21 de enero de 2016 con el No.
02054580 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Espinosa     Granados    C.C. No. 000001019135150 
Suplente    Del    Maria Camila                                      
Representante                                                        
Legal                                                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  67  del  11  de  mayo  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de mayo de 2020
con el No. 02572814 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Revisor Fiscal     Bermudez       Viasus    C.C.  No.  000001073240727
                   Yerson Ferney            T.P. No. 254138-T        
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No. 9 del 14 de enero de 2016    02054571  del  21  de  enero de
de la Junta de Socios                  2016 del Libro IX
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4220
Actividad secundaria Código CIIU:    7110
Otras actividades Código CIIU:       4112, 4210
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
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de Impuestos, fecha de inscripción : 27 de junio de 2007.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 15 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 6,201,057,418
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 4220
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE PERSONA NATURAL
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : ESPINOSA MURCIA SAIN
C.C. : 79.311.841
N.I.T. : 79311841-1 ADMINISTRACION : , REGIMEN COMUN
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO : 01606366 DEL 9 DE JUNIO DE 2006
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : AVENIDA CALLE 24 NO 51 40 OFICINA
516 EDIFICIO CAPITAL TOWERS
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : INGESEM@GMAIL.COM
DIRECCION  COMERCIAL  : AVENIDA CALLE 24 NO 51 40 OFICINA 516 EDIFICIO
CAPITAL TOWERS
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: INGESEM@GMAIL.COM
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :18 DE MAYO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2020
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$9,787,567,360
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD  ECONOMICA : 7110 ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y
OTRAS ACTIVIDADES CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA. 4220 CONSTRUCCIÓN DE
PROYECTOS  DE  SERVICIO  PUBLICO.  4112  CONSTRUCCIÓN  DE EDIFICIOS NO
RESIDENCIALES. 4210 CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS Y VÍAS DE FERROCARRIL.
                             CERTIFICA:                              
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.
 
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MEDIANA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $15,875,304,984
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 7110
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**      PERSONA NATURAL HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.     **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,000
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 



 

 

 

 

 

 











































Instituto 
DESARROLLO URBANO 

1 

 
 
 
 
 
 
 
PRÓRROGA No. 4 AL CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN No. IDU-1069-2016, 
CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU Y LA EMPRESA 
DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTA S.A E.S.P – ETB S.A E.S.P 
  

 

Entre El INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO – IDU, establecimiento público del orden 
Distrital, creado mediante el Acuerdo 19 de 1972, expedido por el Concejo de Bogotá, D.C., con 
NIT 899.999.081-6, reestructurado mediante el Acuerdo del Consejo Directivo No. 006 del 28 de 
septiembre de 2021, ubicado en la Calle 22 No. 6-27 de la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 
3386660 y correo electrónico www.idu.gov.co, representado por JAIME AUGUSTO BERMUDEZ 
DIAZ, obrando en calidad de JEFE DE LA OFICINA DE COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.855.049, 
nombrado mediante la Resolución 685 de abril 17 de 2024 y posesionado mediante acta No. 68 
del 18 de abril de 2024, debidamente facultado para firmar el presente documento de conformidad 
con la Resolución Nº 6165 del 29 de diciembre de 2023, modificada por la Resolución No. 605 de 
9 de abril de 2024, quien para todos los efectos se denominará el IDU, y de otra parte, EFRAÍN 
MARTÍNEZ MONROY, mayor de edad, con domicilio en Bogotá D.C., identificado con cédula de 
ciudadanía 79.744.121 de Bogotá, en su calidad de VICEPRESIDENTE DE TECNOLOGÍA, 
delegado en materia contractual de acuerdo al certificado existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá el 1 de noviembre de 2024, en su condición de 
apoderado, de acuerdo con el poder otorgado mediante escritura pública No. 036 del 17 de enero 
de 2023, dada en la Notaría 65 del Círculo de Bogotá; quien en adelante se denominará ETB S.A. 
E.S.P. hemos acordado suscribir la presente prórroga No. 4 al Convenio Interadministrativo No. 
IDU-1069-2016, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Que entre el IDU y ETB, se suscribió el 07 de diciembre de 2016 el Convenio de Cooperación 

No. 1069 de 2016 cuyo objeto es “Las partes se comprometen a aportar esfuerzos técnicos, 
administrativos y financieros para el desarrollo de las actividades propias que se generen 
con ocasión de la ejecución de obras civiles y obras telemáticas y demás actividades 
necesarias en las distintas etapas de los proyectos de infraestructura a cargo del IDU, en 
Bogotá D.C.” 

 
2. Que de conformidad con la Cláusula Cuarta del Convenio de Cooperación No. IDU-1069-

2016, el plazo de ejecución se pactó en (5) cinco años, contados a partir de la fecha de 
suscripción, lo cual ocurrió el 6 de diciembre de 2016. 

3. Que el 18 de diciembre de 2020 se suscribió la Modificación No. 1 al Convenio de 
Cooperación No. IDU-1069-2016, en el sentido de modificar la Cláusula Octava – Pago de 
maniobras con cargo al IDU. 

http://www.idu.gov.co/
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4. Que mediante Modificación No. 2 al Convenio de Cooperación No. IDU-1069-2016, firmada 
el 1 de diciembre del 2021, se prorrogó el plazo del presente convenio por un (1) año más, 
por consiguiente, su fecha de terminación sería hasta el 6 de diciembre de 2022.  

5. Que mediante Prorroga No. 2 y Modificatorio No. 3 al Convenio de Cooperación No. IDU-
1069-2016, firmada el 5 de diciembre de 2022 se prorrogó el plazo del presente convenio 
por un (1) año más, por consiguiente, su fecha de terminación era hasta el 6 de diciembre 
de 2023, adicionalmente se modificó el primer párrafo de la Cláusula Décima Segunda – 
Supervisor del Convenio por parte del IDU. 

 
6. Que mediante Prorroga No. 3 al Convenio de Cooperación No. IDU-1069-2016, firmada el 

30 de noviembre 2023, se prorrogó el plazo del presente convenio por un año, es decir, hasta 
el 6 de diciembre de 2024, en consecuencia, el mencionado convenio se encuentra vigente. 

 
7. Que mediante oficio No. 202416501334371 del 16 de octubre de 2024, el IDU propone a la 

ETB, prorrogar el mencionado convenio por dos años, es decir, hasta 6 de diciembre de 
2026, con la siguiente justificación:  

 
 “(…) Lo anterior para continuar con la ejecución de los diseños y obras viales que 
el IDU viene adelantando en la ciudad de Bogotá D.C., con la finalidad de proteger, 
trasladar y/o reubicar las redes de servicios públicos de propiedad de ETB por 
requerimiento del proyecto vial y ejecutar redes nuevas por solicitud de ETB; 
adicionalmente, continuar con las mesas de negociación de la modificación del convenio 
para actualizarlo por nuevos procedimientos de las entidades y por normas como el POT 
- Decreto 555 de 2021 y la futura reglamentación del articulado del POT, relacionada con 
ejecución de proyectos para la movilidad vial y de espacio público y soterramiento de 
redes de servicios públicos y de telecomunicaciones.” . 
 

8. Que mediante oficio ETB No. 2024-1783-ECC-EIGC NI53141 del 31 de octubre de 2024 con 
radicado ETB 25618 e IDU No. 202452601873682 del 1 de noviembre de 2024, ETB 
manifiesta la voluntad de adelantar la gestión de una nueva prórroga al Convenio de 
Cooperación No. IDU-1069-2016. 

 
9. Que mediante memorando No. 202416500348013 del 15 de noviembre de 2024, la Oficina 

de Coordinación Interinstitucional del IDU - OCIT, solicitó a la Dirección Técnica de Gestión 
Contractual del IDU la elaboración y suscripción de la prórroga No. 4 por dos (2) años, hasta 
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el 6 de diciembre de 2026, del Convenio de Cooperación No. IDU-1069-2016, manifestando 
su justificación en los siguientes términos:  

 
“(…) de manera atenta solicito adelantar el trámite de prórroga al Convenio de 
Cooperación suscrito entre el IDU y la ETB No. 1069 de 2016, por un plazo de dos (2) 
años, es decir hasta el 6 de diciembre de 2026. En particular el IDU mediante oficio con 
consecutivo No. 202416501334371 del 16 de octubre de 2023, se indicó adelantar los 
trámites correspondientes a una nueva prórroga, al cual mediante radicado No. 
202452601873682 del 01 de noviembre de 2024, ETB manifiesta la voluntad de adelantar 
la gestión de una nueva prórroga al Convenio de Cooperación número 1069 de 2016, con 
el fin de contar con el tiempo suficiente para modificarlo y actualizarlo, tanto en normas 
como en procedimientos de las entidades, especialmente en lo indicado por la futura 
reglamentación del artículo 222A del decreto 555-2021 (POT Vigente de Bogotá) cuyo 
trámite se encuentra en publicación durante la presente vigencia”. 

 
10. Que en virtud de las consideraciones precedentes, se precisa que la presente solicitud de 

prórroga se encuentra debidamente revisada por parte de la Dirección Técnica de Gestión 
Contractual en los aspectos netamente jurídicos, bajo el entendido que los aspectos técnicos 
y financieros fueron avalados por el área supervisora y la Oficina de Coordinación 
Interinstitucional, por lo cual, es procedente suscribir la presente Prórroga No. 4 al Convenio 
Marco de Cooperación IDU-1069-2016, la cual se regirá por las siguientes: 

CÁUSULAS: 

PRIMERA – PRÓRROGA: Prorrogar el Convenio Marco de Cooperación No. IDU-1069-2016, 
suscrito entre el Instituto de Desarrollo Urbano IDU y la Empresa de Telecomunicaciones de 
Bogotá – S.A. E.S.P. – ETB S.A E.S.P. por el término de dos (2) años, es decir, hasta el 6 de 
diciembre del 2026. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: Teniendo en cuenta que la presente prórroga no genera erogación 
presupuestal, no se hace necesaria la disponibilidad de recursos para cubrir la misma. 
 
SEGUNDA - DOCUMENTOS: Hacen parte de esta modificación los documentos enunciados en 
la parte considerativa de la presente prórroga No. 4, y lo relacionado en el memorando de 
solicitud, proyectado por el área supervisora del convenio. 
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TERCERA – PERFECCIONAMIENTO: Este documento se perfecciona con la suscripción de 
las partes. 

CUARTA - VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las demás cláusulas del Convenio Marco 
de Cooperación No. IDU-1069-2016, no modificadas, continúan vigentes y surten los efectos 
legales que ellas fijan. 
 

Para constancia de lo anterior se firma el presente documento, en la ciudad de Bogotá D.C., el 

 
 
POR EL IDU: 
 
 
 
 
JAIME AUGUSTO BERMUDEZ DIAZ 
Jefe de Oficina Coordinación Interinstitucional 
INSTITUTODE DESARROLLO URBANO 

 
Aprobó: Iván Sarmiento Galvis – Director Técnico de Gestión Contractual – DTGC 
Revisó: Rubiela González González – Asesora DTGC.  
Revisó:  William Hernán Rodríguez – OCIT  
Elaboró: Sebastián Rodríguez Reyes – Abogado DTGC 

 

 

POR ETB S.A E.S.P. 
 
 
 
 
EFRAÍN MARTÍNEZ MONROY Vicepresidente de Tecnología  
Apoderado General Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá ETB S.A. ESP.  
 
Vo. Bo María Mónica Escallón Herrera – Atención Legal 
Vo. Bo César Augusto Quintero Giraldo- GRD 
Vo. Bo Germán Rodrigo González Guzmán – ECRGC  
Vo. Bo William Puerto Corredor - ECRGC 

JAIME AUGUSTO 

BERMUDEZ DIAZ

Firmado digitalmente por JAIME 

AUGUSTO BERMUDEZ DIAZ 

Fecha: 2024.11.26 15:41:12 

-05'00'

Efraín Martínez 

Monroy

Firmado digitalmente por 

Efraín Martínez Monroy 

Fecha: 2024.12.05 14:05:44 

-05'00'

Maria Hernandez
5 de diciembre de 2024.                                                
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

1003203

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

16 02  2022 MODIFICACION 3

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 14  9  2022

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

CONSORCIO VIAL IDU

16 FEBRERO  2022

30 08  2022 00:00 14 09  2022 00:00  15

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555326E574

$ ********************0.00

45326  Agente     LEONARDO MURCIA RAMIREZ          100.00

$****************0.00

$****************0.00
$****************0.00

$****************0.00

$****************0.00

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,514,935,078.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.2 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCLUYEN ITEMS NO PREVISTOS AL CONTRATO, SEGUN SE DESCRIBE EN EL PRESENTE
MODIFICATORIO, LOS CUALES NO REQUIEREN ADICION Y PRORROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION
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Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1MODIFICACION

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

B6B7E555326E574

CERTIFICADO DE:

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE LA POLIZA

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE
94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 30.298.701.569
VALOR TOTAL ASEGURADO $ 1.514.935.078
POLIZA CORRELATIVA DE CUMPLIMIENTO 800100447.
FECHA DESDE 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022
PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES +15 DIAS

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%
INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO DEL
CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE
LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR
CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU.

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO BENEFICIARIO SI, PARA
EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE NATURALEZA CONTRACTUAL.

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO ´LIMITE POR EVENTO´ Y ´LIMITE POR VIGENCIA´ PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA.

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------
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EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

MTMORENOG

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

1003203

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

28 02  2022 MODIFICACION 4

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 14  9  2022

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

CONSORCIO VIAL IDU

28 FEBRERO  2022

30 08  2022 00:00 14 09  2022 00:00  15

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555F4E5BD6

$ **********177,967,822.00

45326  Agente     LEONARDO MURCIA RAMIREZ          100.00

$**********222,045.00

$***********42,188.55
$****************0.00

$**********264,234.00

$****************0.45

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,692,902,900.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.3 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCORPORAN AL CONTRATO ITEMS NO PREVISTOS, Y SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO EN $3.559.356.425, QUEDANDO EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN $33.858.057.994 AUMENTANDO EL VALOR ASEGURADO DE LA PRESENTE
POLIZA SEGUN SE INDICA EN LA SECCION DE AMPAROS



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1MODIFICACION

MTMORENOG

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Calle 12 B No. 9-33, oficinas 211 y 312, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 337 48 81 -
313 499 80 23

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

B6B7E555F4E5BD6

CERTIFICADO DE:

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES NO MODIFICADOS CONTINUAN VIGENTES

OBJETO DE LA POLIZA

AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE
94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 33.858.057.994
VALOR TOTAL ASEGURADO $ 1.692.902.900
POLIZA CORRELATIVA DE CUMPLIMIENTO 800100447.
PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES +15 DIAS
NUEVA FECHA DE TERMINACION 14/09/2022

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%
INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO DEL
CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE
LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR
CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU.

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO BENEFICIARIO SI, PARA
EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE NATURALEZA CONTRACTUAL.

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO ´LIMITE POR EVENTO´ Y ´LIMITE POR VIGENCIA´ PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA.

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL – CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO A  LASDÍA       MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

A  LAS

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LOS CERTIFICADOS
O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL
CONTRATO. FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS
CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES Y RELACIONADAS
A CONTINUACIÓN:

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA LIMITE DE PAGO

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES
GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA
Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL
ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

1003203

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

12 12  2022 PRORROGA 5

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 26  1  2023

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

CONSORCIO VIAL IDU

12 DICIEMBRE  2022

14 09  2022 00:00 14 06  2023 00:00  273

CONTADO 45 DIAS

B6B7E555EF6F002

$ ********1,719,870,650.00

45326  Agente     LEONARDO MURCIA RAMIREZ          100.00

$********2,573,477.00

$**********488,960.63

$****************0.00

$********3,062,438.00

$****************0.37

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,719,870,650.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA MODIFICACION
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL DOCUMENTO MODIFICACION No 4 PRORROGA 2 Y ADICION 2 AL CONTRATO DE OBRA SE
PRORROGA EL PLAZO DE EJECUCION HASTA EL PROXIMO 14-06-2023 Y SE AUMENTA EL VALOR DEL MISMO EN $ 539.355.006 QUEDANDO COMO VALOR
TOTAL LA SUMA DE $ 34.397.413.000

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 34.397.413.000



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1PRORROGA

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

B6B7E555EF6F002

CERTIFICADO DE:

VALOR TOTLA ASEGURADO 1.719.870.650
PLAZO DE EJECUCION HASTA 14-06-2023

SE ACLARA LA VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA FECHA DESDE 30/12/2020 FECHA HASTA 14/06/2023

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.3 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCORPORAN AL CONTRATO ITEMS NO PREVISTOS, Y SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO EN $3.559.356.425, QUEDANDO EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN $33.858.057.994 AUMENTANDO EL VALOR ASEGURADO DE LA
PRESENTE POLIZA SEGUN SE INDICA EN LA SECCION DE AMPAROS

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.2 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCLUYEN ITEMS NO PREVISTOS AL CONTRATO, SEGUN SE DESCRIBE EN EL PRESENTE
MODIFICATORIO, LOS CUALES NO REQUIEREN ADICION Y PRORROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU DE FECHA 13/03/2021 Y SEGUN PRORROGA NO.1 AL CONTRATO DE OBRA No. 1279 DE
2020,SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU,SE PRORROGA EL PLAZO POR 15 DIAS,NUEVA FECHA DE
TERMINACION EL PROXIMO 14/09/2022.

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL ACTA No 1 DE INICIO DE CONTRATO DE OBRA DE FECHA 30-12-2020 SE ACLARA LAS
VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA

FECHA DESDE  30/12/2020  FECHA HASTA 30/08/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA POLIZA
AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE
94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 34.397.413.000    
VALOR TOTAL ASEGURADO $ 1.719.870.650

POLIZA CORRELATIVA DE CUMPLIMIENTO 800100447
PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES +15 DIAS
NUEVA FECHA DE TERMINACION 14/06/2023

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%
INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO DEL
CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.



SISE-U-002-0

Usuario

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 2PRORROGA

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

B6B7E555EF6F002

CERTIFICADO DE:

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO ASEGURADO ADICIONAL, SIEMPRE Y CUANDO SE
LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y EXCLUSIVAMENTE POR
CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU.

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU COMO BENEFICIARIO SI, PARA
EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
DE NATURALEZA CONTRACTUAL.

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO ´LIMITE POR EVENTO´ Y ´LIMITE POR VIGENCIA´ PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA.

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



DÍA         MES            AÑO

% PARTICIPACION

-ORIGINAL � CLIENTE-

I N T E R M E D I A R I O S
CÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O

FIRMA AUTORIZADA

FECHA SOLICITUD

P_XXXXXX

DETALLE DE COBERTURAS

NÚMERO
DE  DÍAS

V I G E N C I A
PUNTO 

DE  VENTA

FECHA MAXIMA DE PAGO

H A S T A
DÍA         MES          AÑO HORADÍA        MES        AÑO

VALOR ASEGURADO TOTAL

HORA

FORMA DE PAGO:

DÍA       MES          AÑO
D E S D E

N° CERTIFICADO

TIPO CAMBIO

MONEDA

CERTIFICADO  DE

EL  TOMADOR

SUCURSAL

TOTAL A PAGAR EN PESOS

GASTOS                    

PRIMA

AJUSTE AL PESO

IVA-RÉGIMEN COMÚN

FACTURA  A NOMBRE DE:

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993. 

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN                                                                          A LOS                    DIAS DEL MES DE                                               DEL  AÑO

SUC. POLIZA No.RAMO

N° AGRUPADOR

USUARIO:

FECHA CORTE NOVEDADES

FECHA MAXIMA DE PAGO

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA POLIZA O DE LOS

CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN

ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y

DARA DERECHO A LA ASEGURADORA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA

PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASION DE LA

EXPEDICION DEL CONTRATO ( ARTICULO 81 Y 82, LEY 45 DE 1990 ). 

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS CLAUSULAS, CONDICIONES GENERALES

FORMA ( * ) Y PARTICULARES RELACIONADAS EN HOJA ANEXA.  

(*) FORMA ANEXA: 

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES

GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA

Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL

ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

15

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
TIPO DE POLIZA : R.C. GENERAL CORRELATIVA A CUMPLIMIENTO

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

1003203

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

02 02  2023 PRORROGA 6

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

 29  7  2023

BOGOTA D.C

Pesos

1.00

5

BOGOTÁ SAN DIEGO

CONSORCIO VIAL IDU

02 FEBRERO  2023

14 06  2023 00:00 14 08  2023 00:00  61

CONTADO 45 DIAS

B6B7E5557160436

$ ********1,879,073,725.00

45326  Agente     LEONARDO MURCIA RAMIREZ          100.00

$**********774,628.00

$**********147,179.32

$****************0.00

$**********921,807.00

$***************-0.32

ASEGURADO              : CONSORCIO VIAL IDU   NIT 901.407.148-8.
Dirección del Riesgo 1 : BOGOTA, BOGOTA. - Modificación.
Ramo                   : RESPONSABILIDAD CIVIL
SubRamo                : R.C.E. GENERAL
Objeto del Seguro      : OBJETO - GENERAL

AMPAROS CONTRATADOS                                                VALOR ASEGURADO       LIMITE POR EVENTO

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                                    1,879,073,725.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL                                      757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
R.C. VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS                                 757,467,539.00                    0.00
      Deducible: 10.00 POR CIENTO TODA Y CADA PERDIDA MÍNIMO 5.00 SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE TODA Y CADA PERDIDA
GASTOS MEDICOS                                                      302,987,016.00                    0.00

OBJETO DE LA MODIFICACION
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL DOCUMENTO MODIFICACION No 5 PRORROGA 3 Y ADICION 3 AL CONTRATO DE OBRA SE
PRORROGA EL PLAZO DE EJECUCION HASTA EL PROXIMO 14-008-2023 Y SE AUMENTA EL VALOR DEL MISMO EN $ 3.184.061.508 QUEDANDO COMO VALOR
TOTAL LA SUMA DE  $ 37.581.474.508

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 37.581.474.508    



SISE-U-002-0

USUARIO:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 1PRORROGA

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

B6B7E5557160436

CERTIFICADO DE:

VALOR TOTLA ASEGURADO 1.879.073.725
PLAZO DE EJECUCION HASTA 14-08-2023

SE ACLARA LA VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA FECHA DESDE 30/12/2020 FECHA HASTA 14/08/2023

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES SIN MODIFICAR CONTINUAN VIGENTES

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION
POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL DOCUMENTO MODIFICACION No 4 PRORROGA 2 Y ADICION 2 AL CONTRATO DE OBRA SE
PRORROGA EL PLAZO DE EJECUCION HASTA EL PROXIMO 14-06-2023 Y SE AUMENTA EL VALOR DEL MISMO EN $ 539.355.006 QUEDANDO COMO VALOR
TOTAL LA SUMA DE $ 34.397.413.000

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 34.397.413.000
VALOR TOTLA ASEGURADO 1.719.870.650
PLAZO DE EJECUCION HASTA 14-06-2023

SE ACLARA LA VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA FECHA DESDE 30/12/2020 FECHA HASTA 14/06/2023

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.3 Y ADICION No. 1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL
INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCORPORAN AL CONTRATO ITEMS NO PREVISTOS, Y SE INCREMENTA EL VALOR
DEL CONTRATO EN $3.559.356.425, QUEDANDO EL VALOR TOTAL DEL CONTRATO EN $33.858.057.994 AUMENTANDO EL VALOR ASEGURADO DE LA
PRESENTE POLIZA SEGUN SE INDICA EN LA SECCION DE AMPAROS

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.2 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU, SE INCLUYEN ITEMS NO PREVISTOS AL CONTRATO, SEGUN SE DESCRIBE EN EL PRESENTE
MODIFICATORIO, LOS CUALES NO REQUIEREN ADICION Y PRORROGA EN EL PLAZO DE EJECUCION

VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA
DESDE EL 30/12/2020 FECHA HASTA 14/09/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION:
POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN MODIFICACIÓN No.1 AL CONTRATO DE OBRA No.1279 DE 2020, SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE
DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU DE FECHA 13/03/2021 Y SEGUN PRORROGA NO.1 AL CONTRATO DE OBRA No. 1279 DE
2020,SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU Y CONSORCIO VIAL IDU,SE PRORROGA EL PLAZO POR 15 DIAS,NUEVA FECHA DE
TERMINACION EL PROXIMO 14/09/2022.

*************************************************************************
OBJETO DE LA MODIFICACION

POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIFICADO Y CON BASE EN EL ACTA No 1 DE INICIO DE CONTRATO DE OBRA DE FECHA 30-12-2020 SE ACLARA LAS
VIGENCIA GLOBAL DE LA POLIZA

FECHA DESDE  30/12/2020  FECHA HASTA 30/08/2022

*************************************************************************
OBJETO DE LA POLIZA
AMPARAR LOS PERJUICIOS MATERIALES CAUSADOS A TERCEROS, DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA EL
TOMADOR, DE ACUERDO CON LA LEY, POR LESIÓN, MUERTE O DAÑOS A BIENES, OCASIONADOS POR CAUSA DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO NRO CUYO
OBJETO DE OBRA IDU No. 1279 DE 2020 CUYO OBJETO CORRESPONDE A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE
94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

VALOR TOTAL DEL CONTRATO  $ 34.397.413.000    
VALOR TOTAL ASEGURADO $ 1.719.870.650

POLIZA CORRELATIVA DE CUMPLIMIENTO 800100447
PLAZO DEL CONTRATO: 20 MESES +15 DIAS
NUEVA FECHA DE TERMINACION 14/06/2023

CONSORCIO VIAL IDU, IDENTIFICADOS CON NITA 901.407.148-8 - SE ENCUENTRA CONFORMADO POR:
ARQUITECTOS INGENIEROS CONTRATISTAS AICON S.A.S NIT 806.016.855-4 PARTICIPACION 30%



SISE-U-002-0

USUARIO:

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POLIZA No.1003203

HOJA ANEXA No. 2PRORROGA

CMORAR

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
860.002.184-6

CONVENIO BANCOLOMBIA 32522    Línea integral de Atención al cliente Teléfonos (57-1) 4235757 en Bogotá y 018000512620 para el resto del país o #247 o si lo prefiere a la dirección electrónica
servicioalcliente@axacolpatria.co

Dirección Carrera 7 No. 24 - 89, Bogotá D.C. Horario de atención lunes a viernes de 9 a.m a 12 pm y de 1 p.m. a 4 p.m. correo electrónico  defensoria@consuelorodriguezvalero.com Telefonos 313 499 80 23

TOMADOR CONSORCIO VIAL IDU
DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA TELÉFONO

NIT 901.407.148-8

ASEGURADO  CONSORCIO VIAL IDU

DIRECCIÓN CARRERA 19 A No. 84 -29, BOGOTA, BOGOTA

NIT 901.407.148-8
TELÉFONO

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN TELÉFONO

 TERCEROS AFECTADOS

*, TERRITORIO NACIONAL, TERRITORIO NACIONAL

NIT 000.000.000-0

0

B6B7E5557160436

CERTIFICADO DE:

INNOVACONST S.A.S. NIT: 900.154.746-1 PARTICIPACION 20%
INGESEM S.A.S NIT: 900.159.439-8 PARTICIPACION 20%
SAIN ESPINOSA MURCIA C.C. No. 79.311.841 PARTICIPACION 30%

* SE ACLARA QUE LA INDEMNIZACIÓN AL TERCERO INCLUYE EL DAÑO EMERGENTE Y EL LUCRO CESANTE DE LA VÍCTIMA, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE
DE UN HECHO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, QUE SE ENCUENTRE AMPARADO POR LA PRESENTE PÓLIZA.

* SE CUBRE EL DAÑO MORAL, FISIOLÓGICO O DAÑOS A LA VIDA EN RELACIÓN RESULTANTE DE UN DAÑO PERSONAL FÍSICO QUE SE CAUSE AL TERCERO
DAMNIFICADO, SIEMPRE Y CUANDO SE DERIVE DE UNA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO CONTRATISTA EN DESARROLLO DEL
CONTRATO AMPARADO BAJO LA PRESENTE PÓLIZA.

* ASEGURADO: CONSORCIO VIAL IDU SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU (NIT 899.999.081-6) COMO ASEGURADO ADICIONAL,
SIEMPRE Y CUANDO SE LIMITE A LAS INDEMNIZACIONES QUE SE VEA OBLIGADO A PAGAR EN FAVOR DE TERCEROS POR LO DAÑOS CAUSADOS UNICA Y
EXCLUSIVAMENTE POR CONSORCIO VIAL IDU. EN ESTE SENTIDO SE EXCLUYE LA R.C. PROPIA E INDEPENDIENTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO
URBANO- IDU  (NIT 899.999.081-6).

* BENEFICIARIO: TERCEROS AFECTADOS. ADICIONALMENTE, SE TENDRA A EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO- IDU (NIT 899.999.081-6) COMO
BENEFICIARIO SI, PARA EFECTOS DEL SINIESTRO, PUEDE SER CONSIDERADO COMO UN TERCERO. EN ESTE SENTIDO, SE EXCLUYE CUALQUIER TIPO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL DE NATURALEZA CONTRACTUAL.

* LOS VALORES ASEGURADOS ESTABLECIDOS COMO ´LIMITE POR EVENTO´ Y ´LIMITE POR VIGENCIA´ PARA LOS AMPAROS ADICIONALES OTORGADOS EN
LA PRESENTE PÓLIZA (SI LOS HUBIERE) FORMAN PARTE DEL VALOR ASEGURADO TOTAL ESTABLECIDO PARA EL AMPARO BASICO (PLO) QUE SE
CONSIDERA EL LIMITE MAXIMO DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA Y POR ESTO NO SON VALORES ASEGURADOS ADICIONALES.

LA PRESENTE PÓLIZA SE RIGE BAJO EL CLAUSULADO CÓDIGO 17/10/2017-1306-P-06-P001A/OCTUB/2017-D00I PÓLIZA DE SEGURO DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL MODALIDAD OCURRENCIA.

BENEFICIARIOS
Nombre                                                                Documento
TERCEROS AFECTADOS                                                    NIT 000.000.000-0
------------------------------------------------------------------------------------------



(Número de Contrato)

1

VIEINTE (20) MESES

30 DE DE
(Día)

29 DE DE
(Día)

VALOR DEL CONTRATO TRES MIL SETECIENTOS DIECISEIS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MILSETECIENTOS NOVENTA Y TRES 

PESOS M/CTE $

MAB INGENIERIA DE VALOR S.A

1) 100 %

2) %

3) %

CONTRATO OBJETO DE LA INTERVENTORÍA N° DE

SUPERVISOR CONTRATO 

(Seleccionar la Subdirección General de la lista desplegable)

DE INICIO DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA

(Año)

(Indique en este espacio el número de días o de meses para ejecutar el contrato)

FORMATO

ACTA DE INICIO DE INTERVENTORÍA

CODIGO PROCESO VERSIÓN

CONTRATO N° 1504 DE 2020

FO-GC-25 GESTIÓN CONTRACTUAL 1.0

Subdirección General de Infraestructura

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema VialDirección Técnica de Construcciones

(Seleccionar la Subdirección Técnica de la lista desplegable, si aplica)

JAIME AUGUSTO BERMUDEZ (E)

CONSORICIO VIAL IDU

(Año de suscripción)

900.139.110-5

(Seleccionar la Dirección Técnica de la lista desplegable)

Año de suscripción)

OBJETO DEL CONTRATO

INTERVENTORÍA INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ACERAS Y CICLORRUTA DE LAS CALLE 92 Y CALLE 94 DESDE LA CARRERA 7 HASTA
LA AUTOPISTA NORTE Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, EN BOGOTÁ, D.C.

ACTA N°

FECHA DE TERMINACIÓN  DEL CONTRATO

FECHA DE INICIACIÓN DEL CONTRATO

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

(Mes)

1279

diciembre 2020

$ 3.716.962.793

agosto 2022

PROCESO DE SELECCIÓN IDU-CMA-SGI-013-2020,
(Indique en este espacio el tipo y el número del proceso de contratación)

(Escriba el nombre  o razón social del Contratista o Consultor objeto de la Interventoría) 

INTERVENTOR
(Escriba el nombre  o razón social del Interventor)

% PARTICIPACIÓN
CONFORMACIÓN DEL 
CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL

NITNOMBRE O RAZÓN SOCIAL

(Número de Contrato)

MAB INGENIERIA DE VALOR S.A

(Mes) (Año)

CONTRATISTA / CONSULTOR

2020

(Indique en este espacio el valor del contrato en números)

Director de Interventoría 25,00% ALVARO GUERRERO 25202-07909

Residente de Interventoría

Especialista en Urbanismo 
y Espacio Publico

(Escriba el nombre  del Supervisor del Contrato de Interventoría)

RICARDO ROMERO NOVOA

MONICA CORTESUrbanismo

25700-55341

A25232003-52200165

0,00%

25,00%

El Supervisor deja constancia en lista de chequeo anexa (que hace parte integral de la presente acta), del cumplimiento de las obligaciones mínimas contempladas
contractualmente que son requisito para la suscripción de la presente acta. De igual manera, aprobó el siguiente personal de la plantilla mínima requeridos para el
inicio del contrato.

PERSONAL PROFESIONAL O ESPECIALISTAS

CARGO ESPECIALIDAD
% DE TIEMPO 
DEDICACIÓN

PRELIMINARES
NOMBRES Y APELLIDOS No TARJETA PROFESIONAL

CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

N/A N/A

PERSONAL OPERATIVO Y/O TÉCNICO

Formato: FO-AC-07 Versión: 2 Página 1 Vo.Bo: 



(Número de Contrato)

1

(Seleccionar la Dirección Técnica de la lista desplegable)

Año de suscripción)

ACTA N°

(Seleccionar la Subdirección General de la lista desplegable)

DE INICIO DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA

FORMATO
ACTA DE INICIO DE INTERVENTORÍA

CODIGO PROCESO VERSIÓN

CONTRATO N° 1504 DE 2020

FO-GC-25 GESTIÓN CONTRACTUAL 1.0

Subdirección General de Infraestructura

Subdirección Técnica de Ejecución del Subsistema VialDirección Técnica de Construcciones

(Seleccionar la Subdirección Técnica de la lista desplegable, si aplica)

( 30 ) de
(Día en números)

(Firma) (Firma)

(Nombre)    

(Nombre)    CATALINA CAÑAS MARQUEZ
(Cargo)

(Firma) (Firma)

( Rol ) ( Rol )

(Nombre)    JAIME AUGUSTO BERMUDEZ DIAZ (Nombre)    CLAUDIA TATIANA RAMOS BERMUDEZ
(Cargo) (Cargo)

(Firma)

(Nombre)    LUIS EDUARDO QUITIAN CASTIBLANCO
(Cargo) Subdirector Técnico de Ejecución del Subsistema Vial ( E )

Supervisor del Contrato Ordenador del Gasto

(Día en letras) (Mes en que se firma el acta) (Año de firma del acta)

ARIEL ALBERTO CORREDOR
Interventor - Representante Legal (S)

Director Técnico de Construcciones ( E )

Nota: Para el caso de contratos que establezcan más de una supervisión de acuerdo 
a las etapas establecidas, la presente acta debe ser firmada por las dos partes.

Subdirectora General de Infraestructura

El Interventor deja expresa constancia que cuenta con todo el personal, el cual cumple con la idoneidad requerida, así mismo con los equipos y demás recursos
con la calidad exigida, para el inicio y ejecución del contrato relacionado en la presente acta y en los documentos contractuales.

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta para dar inicio al contrato, bajo la responsabilidad expresa de quienes intervienen en ella de conformidad
con las funciones desempeñadas por cada uno de los mismos, de acuerdo con el Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos del IDU, en Bogotá,
D.C., a los

TREINTA días del mes de DICIEMBRE 2020

Apoyo Técnico a la Supervisión

TOTAL  $                                 3 716 962 793.00 

3221 de 01/07/2020 5315 de 19/12/2020
INFRAES. PARA ESPACIO 

PÚBLICO Y ÁREAS VERDES DE 
LA CIUDAD

3311602337761 $3 716 962 793.00

El valor del presente contrato, será pagado de conformidad con lo dispuesto en la cláusula No.__8__del mismo (FORMA DE PAGO), teniendo en cuenta la
destinación de los Certificados de Disponibilidad y de  Registro Presupuestal que lo amparan para su afectación, como se relaciona a continuación:

CDP CRP PROYECTO RUBRO VALOR
No. Fecha No. Fecha
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